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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OPICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 1044.
Circular núm. 280.

Dentro del término de quince dias, y á fin del po
der dar Osle Gobierno a la Dirección general de agri
cultura , industria y comercio, las noticias estadísti
cas del ramo do minería que con urgencia reclama, 
los dueños de fabricas de beneficio de esta provincia 
cumplirán lo dispuesto en las prevenciones siguientes.

1 .a Manifestar á este Gobierno la fecha en que 
se construyeron sus respectivas fábricas, con esprosion 
de la clase de sus hornos y aparatos principales, ar
reglándose para esto á la clasificación que aparece del 
estado núm. 1. 0 inserto á continuación, y, í que se 
refiere la circular de la Dirección general de indus
tria de 21 de Junio de 1850.

2 .a Dar noticia por tercios de año desde l.° de 
Enero de 1850 fiesta fin de Agosto último, de si han 
catado ó no en actividad las respectivas fábricas du
rante cada tercio de año de dicho periodo.

3 .a Dar también por tercios de año, contados igual* 
líente desde 1. c de Enero de Í850 hasta fin de Agosto 
Último,, un estado conforme al modelo núm. 2 ° re- 
hlivo á espresar la fuerza de sangre empleada en 
cada tercio en las referidas oficinas de beneficio, la 
producción de las mismas Gn quintales castellanos y 
su esportacion. '

4 .a Los dueños de fábricas de beneficio construidas 
Con posterioridad á la indicada fecha de 1. ° de Enero 
de 1850, darán los datos anteriormente espresados des
de el primer tercio de año en que aquellas fueron 
Construidas en adelante ,

o a’ En lo sucesivo los respectivos dueños de fá
bricas de beneficio, al terminar cada tercio de año 
y dentro de los 8 primeros dias del siguiente darán 
puntualmente el estado prevenido en la disposición 
3.a de esta circular; y en el caso de que aquellas no 
hubiesen estado en actividad" en dicho periodo, lo 
participarán sus dueños á esto Gobierno, á fin de po
der reunir y remitir con oportunidad á la Dirección 
general de industria loe datos estadísticos de minería que 
tiene prevenido se le faciliten en los espresados periodos.

Encarezco á los dueños de fábricas de beneficio el 
pronto y exacto cumplimiento del servicio que se les 
reclama; en inteligencia que de no verificarlo dentro 
del indicado término de quince dias por lo relativo 
á las prevenciones La, 2a y 3 a de esta circular, 
quedarán incursos en la multa de 200 rs. con que 
desdo ahora les conmino. Zaragoza 26 do Setiembre 
de 1853.—Miguel Tenorio. .

NÓm . I o  .

Oficina de benef^io denominada. . ... . 
sita en. . .. . . . . . Provincia de Zaragoza.

Hornos y aparatos principales ecsistentes en dicha oficina de beneficio.

Para plomo, piola, oro, cobre
y eslmlo.

Para otros metales, sales
. y áridos.
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Hierro colado ó moldeado

I Plomo.______________  
1 Lilargirio. * 
I Minio.
I Cobre.
f Eslaña.
i Regulo.
’ La ion.

I Azogue.
~ |i Azufre. " _ ____ 

II Esmalle.
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C6
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| Sosa.______
! CaparrosíL

-1 Alumbre ___

fsrím 1945
Circular núm. 290.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia em
pleados de vigilancia y Guardia civil , procurarán la 
captura^del sugeto que a continuación se e.spfésa . y 
Caso de conseguirla lo remitirán bien est'.ollaib> ó dis
posición de la autoridad que l<> reelama. Zaragoza, 
27 ile Setiembre de 1853.—P. Ó—l eiipe de N usar- 
re. Secretario. _

1). Toribio Altabas, vecino de Granen, edad 31 años, ' 

estatura 5 pies, pelo negro, ojos id. , nariz aliada, 
barba cerrada, cara larga, color moreno; no tiene se
ñas particulares, viste pantalón de mahon rayado, ebu- 
quetn negra, calzado generalmente de alpargatas, y 
gorra en la cabeza.

N.:m. 1956
Circular núm. 291.

El Sr. Subsecretario del iMmisterio de la Gobernación 
con fecha 13 del actual, me comunica la Real urden si
guiente. . . . .... i i-

Excmo. Sr.—Por el Ministerio de Hacienda se di- . 
cc á este de Goberuarion con fecha 9 de Agóstb 
último lo siguiente.—Excmo. Sr. : En Real orden ex
pedida por ese Ministerio en 21 de Marzo de 1M) 
se mandó á h-s Gobernadores de. las provincias que 
recomendasen á los A^untamíenlos la adquisición del 
Bolelinoficial.\e este Ministerio admitiéndoseles en cuen
ta el importe de la suscripción, cu\o gasto se con
signase en los respectivos presupuestos municipales co
mo gasto voluntario. Mas siendo muy pocos los A)un
tamientos «pie se hallan suscritos, y siendo ya el Bole
tín una publicación de importancia para los Ayun 
tamienlos por cuanto en los siete lomos que han vis

' to la luz pública, y en el suplemento que se da gra
tis á los suscriplores se comprende toda la legislación 
vigente en materias de Hacienda , se ha servido man- 
da^r S M. la Reina que por ese Ministerio de su dig
no cargo se comunique orden á los expresados Go- 
bernadnres de las provincias para que de la manera 
mas eficaz reiteren la mencionada recomendación, ha
ciendo entender á los Ayuntamientos que en el ca
so de que deseen obtener los siete tomos publicados 
se les ‘hará la rebaja de un veinticinco por ciento; 
v debiendo al mismo tiempo llamar la atención de 
V. E. de orden de S. M. acerca de que, según no
ticias ’ confidenciales que se ban recibido en este Mi
nisterio, h»y muchos Ayuntamientos suscritos, sin que 
ConMv en G «dicit.a del Boletín, y sin que aquellos 
reciban por consiguiente el periódico ni se cuiden de 
reclamarlo; sobre cuyos particulares se están ya prac
ticando las oportunas averiguaciones.—De Real orden, 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digo á V. S. para su conocimiento, el de los Ayun
tamientos de esn piovincia y efectos consiguientes; cui
dando por cuantos medios esten á su alcance de que 
se cumplan los deseos del Ministerio de Hacienda so
bre el particular. .

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
á fin de que llegue á noticia de Jos Ayuntamientos de 
esta provincia ó quienes no puedo menos de recomendar 
la adquisición de dicho periódico por la grad Utilidad que 
les reporta. Zaragoza "21 de Setiembre Miguel
Tenorio.

Núm. 1057
Circular «úm. 292,

El día cinco de Octubre próximo.á la una de so 
tarde, tendrá lugar en el salón de sesiones de este Go
bierno la subasta que simultáneamente se celebrara en 
Madrid y otras provincias, para el acopio de lonas 
con destino á los talleres del presidio de Toledo, bajo 
el pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que desen interesarse en di<ha subasta. Zaragoza 
26 de Setiembre de 1853 =Miguel Tenorio.
Pliego de condiciones aprobado por S. M para la su- 

bnsta de Linas con destino al vestuario de los confinados 
la El contratista estará obligado á entregar en los 

almacenes del presidio de Toledo, por terceras parte, 
iguales, 4500 arrobas de lana churra, basta, en sucio, 
que serán 2250 blanca, y otras 2230 parda, de buena 
calidad, sin broza ni humedad, y cor forme a las 
muestras que se tendrán presentes en Madrid en la 
Dirección general de establecimientos penales, y en 
Gnndalnjaro, Segovia, Toledo y Zaragoza en las Se- 
crernrías de los respectivos Gobiernos de. provincia.

•2.a A su n.hni ion precederá un detenido recono
cimiento pericia!; y si de él aparece que la lana es 
arreglada a las muestras, se librará al contratista e
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competente resgoardo cesando derde entonces su res
ponsabilidad; pero si del examen resulta inadmisible, 
no habrá derecho a reclamar resarcimiento de daños 
y perjuicios. , , . „

3 .a La subasta se verificará simultáneamente, en 
esta corte y en las provincias ya citadas el día ode 
Octubre próximo á la una de la tarde, haciéndose 
en Madrid en el local que ocupa el Ministerio de 
la Gobernación ante el Director general de estable
cimientos penales, con asistencia de los empleados 
necesarios y del escribano del Ministerio.

En Guadalajara, Segovia, Toledo y Zaragoza ten
drá lugar en el mismo dia y hora, bajo la presiden
cia de los respectivos Gobernadores, acompañados 
de un individuo del Consejo provincial, y desem
peñando las funciones de Secretario uu Oficial del 
Gobierno de provincia que designe el Gobernador. 
Se procederá á la lectura del presente pliego, y en 
seguida á la de los que contengan jas proposiciones 
presentadas, reservando el nombre de los propone 
L.. Si hubiere dos ó mas proposiciones .gn.les, M 
nb.irá &ÍUCÍOD por «pació de 15 minu.os enlre

Mima.
licicidor en !a «libas
uu de pábilo de2(í,000 
úiulob de ia Deuda

en la Caja general de

los interesados en ella. .
4 a El tipo máximo que hja para la subasta es 

de 54 rs. vn. arroba castellana, y no se admitirá 
proposición que exceda de dicha

5 .a Para presentarse cuino ¡u 
ta ha de hacerse préviamentc 

ors. en metálico, A 50 009 en 
consolidada del 3 poi ib' ■

6 .a Se harán los depósitos . . , ,
ellos establecida en esta córte y cu los provistas en 
voder de los comi roñados de la misma Gaya, reti
rándolos los interesados luego de terminado el acto 
del remate, á egcepcion de los que correspondan a la 
mejor proposición admisible, que se reiendra hasta 
la adjudicación en virtud .le Real orden. Hecha es
ta seles devolverá el depósito á los bcitadores cu
yas proposiciones no hay:m > sido definitivamente acep
tadas, continuando retenido el de aquel a quien se 
conceda, hasta que quede cumplido el cootitito, se
gún se espresa en la condición 11.

7 a Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, que se entregarán con media hora de anlicipa- 

. cion al neto del remate. Para extenderlas se obser-
varó la fórmula siguiente:

» Me obligo á entregar en el presidio de 1 olu
do ..... arrobas de lana por el precio 
de . . . . reales vellón cada una, con suje
ción á las condiciones que espresa el pliego apro
bado por S. M. , y para asegurar eoa proposición 
presento ei documento que acredita haber hecho el 
depósito prevenido en la condición -> a , ,

8 a Será declarada inadmisible toda proposición 
que no se halle redactada en estos términos, y q<>'. 
no esté acompañada del documento que ucicditL e 
depósito prévio, ó que contenga alguna cláusu a 
dicional ó exclusiva. En lo certificación del deposito 
deberá omitirse el nombre del proponeote, susinuyen-
dolo con el lema de la proposición.

Nombre de la mina. 
__ ____________ _____ —— 
Bilbilitana. 
Aragonesa. 
Con linuacion. 
Montañesa. 
La Paleográfica. 
Mi Esposa. 
Santa Quiteria.
Virgen de los Angeles. 
San Martin. ,
Nuestra Sonora del Remedio.
La Fortuna. 
San Pedro. 
Santo Tomás. 
La Soledad. 
Paulina.

31 ineral. Termino.

cobio. Alpartir.
cubre arg. id.

ídem. Id.
cobre. Id.
Cobre arg. Id.

ídem. Id.
plomo. Epila.

plata y cobre. Mesones.
cobre. Id.

ídem. Id.
ídem. Id.
ídem. Id.
Ídem. Id.

nianganesa.. Id.
hierro. Tierga.

9 a A la proposición acompañará con separación 
otro pliego cerrado que contenga solo ¡a tirina y do- 
miailio del proponente y el mismo lema que la prn- 

P°10 Por el correo inmediato á la subasta darán 
los Gobernadores cuenta de todo lo actuado al Di
rector general de establecimientos penales , con copm 
del acta en que insertarán literaimente los recibos de 
los depósitos y revisión de las proposiciones o.igin»- 
les que se hayan hecho; y unidos estos expedienten 
B| de la subasta verificada en Madrid, »e irdfudicaru 
definitivamente el remate á favor del mejor postor. 
Concluido el acto de la subastado se admitirá pro
posición alguna sobre mejora de precio por ventajo^ 
que sea. . . .

H Si trascurren 20 días después de comunicada 
al rematante la Real orden de aprobación sin que ha
ya verificado la primera entrega de lanas, que enn- 
sistirá en 1500 arrobas, responderá su .alta con el 
depósito; igual responsabilidad pesará sobre el sino 
realizo en los mismos términos la segunda y tercera 
entrega con un intervalo de otros 20 dias entre la nn- 
.erior y lo .ub.iguiente, quedando ademo. =1 ™.- 
tante sujeto á lo que previene el art. 5. del 
decrero de 27 de Febrero último, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el
término que se le señale.

12 Los pagos se harán conforme se verifiquen y 
¡uMitiquen las en.rega., p-é.ia la Real orden cor
respondiente, y en virtud de libramientos expedidos 
por la Ordenación general de pagos del Ministerio.

13 El contratista deberá hacer las entregos de 
¡ana del modo que previenen los condiciones La y 
11 pero hecha la p-imera entrega queda á su ar
bitrio retirar el depósito de los 20.000 rs- y dejar en 
igual concepto 500 arrobas de lana, cuyo importe no 
se pagará hasta el cumplimiento total del contrato.

14. Finalmente, será de cuenta del contratista el 
imporre de ia escritura, papel sellado y dos copias 
para la Dirección general de establecimientos pe
nales y Ordenación general de pagos.

Madrid 12 de Setiembre de 1853 =El Subsecre
tario, Francisco de Cárdenas.

Núm- 1048. .
Don Miguel Tenorio de Castilla, Gran Gnu de la Real 

urden Americana de Isabel la Católica , Comendador 
de la de Carlos III, MaeslrAnle de la Real de Ron
da, y Gobernador de esta Provincia.
Hago sabea: que habiendo pasado á informe y re- 

conocimienlo del Ingeniero de muías de este distri
to varios espedientes de minas en esta provincia , con 
fecha de hoy me anuncia sale de esta Capital el dia 
2 de Octubre próximo á cumplimentar los decretos do 
las soliciludes de registro que ¿ continuación se es- 
presan, empezando por el término de Alparlir y tras
ladándose después á Epila , Mesones y Tierga.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico pa
ra conocimiento de los interesados. Zaragoza 27 de
Setiembre de 1853.—Miguel Tenorio.

Interesado.

Don Basilio Floria.
Mariano Sánchez.

Idem.
Basilio Floria.
Juan Contreras Moreno.

Idem.
Juan Peño 
Maleo Joven.
Juan Francisco San Juan.

Idem.
Idem, 
ídem. 
Idem.

Antonio Gil
Nicolás Súchel.

Tenorio. .Zaragoza 27 de Selicinbrc 1853 - Mig1
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Nú ni. 10Í9
A'tminiíitrarion principal <lc Hacienda publica de la pro

vincia de Zaragoza.
En cumplimiento de la Real orden de 18 de Se

tiembre de 1850, el miércoles 5 del próximo mes de 
Octubre, se proceder;) por esta Administración á la 
venta en pública subasta de 125 lotes de géneros de 
prohibido comercio, y 3 lotes de licito; consistentes 
en indianas, pañolería fular de algodón, musolinas, 
guantes, tirantes, percales blancos, galones, bolsillos, 
furnias de paraguas, y otros objetos, con mezcla de la 
misma clase, que han sido declarados en comiso, respec
tivos á los espedientes números 9, 10, 11 y 12 de 
este año.

Lo que se anuncia en este periódico, á fin de que 
Jas personas, que quieran interesarse en su licitación, 
concurran á las dos de la tarde de dicho dia cinco de 
Octubre próximo, en que dará principio la subasta en 
el almacén <ie ventas, que al efecto tiene dicha Admi
nistración. Zaragoza 27 de Setiembre de 1853.—Cris
tóbal Piñana.

Núm. 1050.
Gobierno de provincia.—Lagrofio.

A las tres de la tarde del primer Domingo del 
próximo mes de Noviembre tendrá lugar en este Go- 
bk-rno la subasta del Boletín oficial de la provincia 
para el año de con arreglo á la Real órdtur
de 3 de Setiembre de 1845 y (lemas condiciones que 
en la Secretaria están de manifiesto.

Lo que se publica á fin de que los que quieran 
interesarse en la subasta puedan dirigir sus proposi
ciones por el correo á este Gobierno ó, depositarlas 
en el buzón que en la portería de dicha oficina es
tará colocado lodo el mes de Octubre. Logroño 20 de 
Setiembre de 1833.—Miguel Ruiz.

Núm. 1051.
IHstrito municipal de Ejea

de los Caballeros Mes de Mago de 1853.
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al esprosado mes, que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior, hs 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis
fecho euel mismo á las obligaciones del presupuesto.

-4-
Mica sueldosde maestros! 
y demas dependientes..

Alquileres de edificios. . 
Gastos de las escuelas. .
Arl. 5. c Beneficencia. .
Arl. 6. ° Conservación y 

reparación de los edi
ficios del común. . . 

ld.de los caminos veci
nales y puentes. . .

Id de las fuentes y cañerías 
Jrt. 8. ° Para salarios á 

los Guardas de montes 
y demas empleados. .

Para conservación y fo
mento del arbolado.

Para gastos de deslinde y 
amojonamiento, . . .

Arl. 9 5 Cargas. . . 
Art. 11. Imprevistos. .

Total data rs. vn.

1132,

145,
54,

1320,

CARGO. R s*. vn. ms

1132, 2

115,

5050, I

179,24 233,24

1320,

76.20
252.32
682 20

699,30 5749,30

RESUMEN, 
Importa el cargo...............................................9.510.30
Idem la data......................................................5.749.30

Existencia para el mes siguiente. . 3 791,
De forma que importando el cargo nueve mil, 

qüinienioi cuarenta rs. treinta mrs. y la data cinco 
mil setecientos cuarenta y nueve rs. treinta mrs. se
gún queda espretado, resulta una Asistencia de tres 
mil setecientos noventa y un rs. vn. de que me haré 
cargo en la cuenta del próximo mes de Junio. Ejea 
de los Caballeros 31 de Mayo de 1853 =EI De
positario, Jacinto Dehesa. = conforme =EI Gcfe 
de la lección de. Contabilidad, Pedro Clemente, Se
cretario.=V. ° B. c erBl Alcalde, Ramón Dehesa. 
, Nota. El presente estracrp está sujeto á la rec

tificación que produzca el examen de las cuentas en • 
que se funda,, y ha estado espuesto al público por 
M tiempo preveniaó en la circular de diez de Fe
brero del año próximo pasado, gin que se haya pues
to reparo alguno. Y para que conste lo acreiiit» . 
y firnv» en Ejea de lus Caballeros á í. ° de Julio 
de 1853.=:Pedro Clemente, Secretario.

Existencia que resulto en lindel mes anterior. 2 927,23 
Eroductos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por i00..................... 186,16'
Idem de los arbitrios é impuestos establecidos.
Recaudado por atraso»...............................
Cobrado de atrasos de 1 852 . . . .
Idem de instrucción pública......................
Id. extraordinarios.................. ..... . . .
Id. de los recursos autorizados para cubrir el1 

déficit de) presupuesto á saber:
Por recargo á la contribución ter- 
ritoriak ..... ........................... 5 575, /

Por id. á la industrial ydecom. ° 551,25 > 6 126,25
Por arbitrios sobre las especies (

determinadas de consumo . 3

Total cargo rs. vn. . . . 9 510,30

DATA.
Art.l ° SueMosdelosem 

pinados de ayuntamiento 
y gastos de oficina. .

Personal f Material. Total.

902,

-

129.20 1031,20-
Suscriciones^ . . . . 314, 314,
Quintas. .. . . . 254, 254,
Elecciones. . . .
Art.. 2. ° Policía de se

guridad .....................
Art. 3. 3 Arbolado. . . 84, 84,Limpieza . . . .
Arl. 4. - Instrucción pú-j

PARTE NO OFICIAL.
La conduta de cirnjdno dei lugar de Alcnbierret 

se halla n.u anfe por aimision del que la servia d 
partido abierto. Los que quieran aspirar d ella po
drán presentarse en dicho pueblo a contratar con 
sus vecinos.

Las plazas de médico-cirujano t boticario y aíbeitar 
del pueblo de Mesones, se hallan vacantes dpartido 
abierto, desde el dia 29 de Setiembre en adelante. 
Los Jai utlativos que gusten desempeñarlas, podran 
domiciliarse en él y contratar par titular mente sus 
servil rus: siendo- de advertir, que en dejeito de médi
cos-cirujanosy también se contrataran con solo médi
cos y urujanos.

No habiéndose presentado lúitadores para los ar
riendos de la posada pública, los dos locales de ven
der carne y , del arbitrio de pesos y medidas, per- 
C’net lentes a los propios del pueblo de Casteyon de 
Valdejasa, para el año viniente de 1854, en el dia 
2.) de Setiembre designado para primer remate, el 
ayuntamiento ha acordado que el dia 2 de Octubre 
señalado para segundo remate, tendrá lugar como 
primero, en el que se admitirán las mandas que' c»- 
bran las dos terceras partes de los tipos respectivos 
á cada arriendo, y que el segundo remate se cele
brará^ c! dia 9 de dkho mes, en el cual se tranza- 
■cán, á favor del mejor postor, bajo los pactos apro
bados. Lo que se anuncia para inteligencia de los 
lu dadores.

Zaragoza: Imprenta NacionaL

*
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